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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2018-00030-00 

 

Vista la actuación surtida el Juzgado Resuelve: 

 

1º Previo a reconocer personería se requiere al memorialista para que acredite que el poder 

ha sido otorgado mediante mensaje de datos en atención a lo normado en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, además la calidad con la que dice actuar el señor Jorge Velásquez Huertas. 

 

2º Requerir a la parte actora para que proceda a adelantar las diligencias necesarias para 

notificar a la demandada Claudia Rodríguez Gómez, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

que por estado se haga de la presente determinación, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 18 de 23 de marzo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


